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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 

 

 

 

 

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En el proceso ordinario laboral de CLAUDIA PATRICIA IRAL LLANO contra 

PORVENIR S.A., integrada por pasiva la señora Maribel Yara Cuima y sus hijos 

Iván Andrés y Neider Antonio Gaitán Yara, se procede a estudiar la viabilidad del 

recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte demandada PORVENIR 

S.A. 

 

La demandante solicita que se condene a PORVENIR S.A., a reconocer y pagar la 

pensión de sobrevivientes generada con ocasión de la muerte de su compañero 

permanente Luis Antonio Gaitán, los intereses moratorios o en subsidio la 

indexación de las condenas. 

 

La Juez Primera Laboral del Circuito de Medellín, en sentencia del 05 de julio de 

2023. Reconoció la pensión a la actora así: 

 
PRIMERO: Se DECLARA que la señora CLAUDIA PATRICIA IRAL LLANO, identificada con cédula 

de ciudadanía N° 43.210.163 es beneficiaria de la pensión de sobrevivientes causada por el señor 

LUÍS ANTONIO GAITÁN quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía N° 6.032.208, en 

calidad de compañera permanente, en un 16% de la pensión ya reconocida a la señora MARIBEL 

YARA CUIMA con cédula N° 28.657.985, pensión ya reconocida a la señora MARIBEL YARA CUIMA 

con cédula N° 28.657.985. SEGUNDO: Se CONDENA a la AFP PORVENIR, a cancelar a la Sra. 

CLAUDIA PATRICIA IRAL LLANO, la suma de $8.543.035 por concepto de retroactivo de pensión 

de sobrevivientes entre el 25/05/2018 y el 30/06/2023, incluidas las mesadas adicionales de 

diciembre de cada año. A partir del 01/07/2023, la entidad demandada continuará reconociendo la 

pensión en un porcentaje de 16% sobre el salario mínimo legal, sin perjuicio de los descuentos en 

salud que sobre dicha prestación efectúe la administradora de pensiones, de conformidad con la 

parte motiva de este proveído. TERCERO: Se ordena a PORVENIR para que, al momento del pago 

efectivo, indexe las mesadas pensionales reconocidas en esta sentencia y las que se causen hasta 
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la inclusión en nómina de pensionados, atendiendo la causación de cada una de ellas, de 

conformidad con lo expresado en la parte motiva de esta providencia. CUARTO: Se declara probada 

la excepción de BUENA FE y en consecuencia se absuelve a PORVENIR de la pretensión de 

intereses de mora. Se declara impróspera la excepción de PRESCRIPCIÓN, las demás excepciones 

implícitamente resueltas con los fundamentos de la decisión adoptada. QUINTO: Sin costas en la 

instancia por no encontrarlas causadas, de acuerdo con la parte motiva de esta sentencia. 

 

Esta Sala de Decisión mediante sentencia del 30 de octubre de 2023, decidió 

MODIFICAR PARCIALMENTE la providencia de primera instancia dictada por la 

Juez Primera Laboral del Circuito de Medellín, el día 05 de julio de 2023, en el 

proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por la señora CLAUDIA 

PATRICIA IRAL LLANO contra PORVENIR S.A., integrada por pasiva la señora 

Maribel Yara Cuima y sus hijos Iván Andrés y Neider Antonio Gaitán Yara., para en 

su lugar declarar que quien ostenta la calidad de beneficiaria de la pensión de 

sobrevivientes, en calidad de compañera permanente del causante Luis Antonio 

Gaitán, en cuantía de un 50% es la señora CLAUDIA PATRICIA IRAL LLANO, 

monto que posteriormente se le acrecentará al 100%, cuando se extinga el derecho 

a Iván Andrés Yara Gaitán, según las causas que le dieron origen Porvenir S.A., 

puede ejercer las acciones pertinentes, por su propia cuenta, para que la 

beneficiaria que en su momento se hizo acreedora de la prestación que no le 

correspondía, le realice el pago de esos dineros recibidos. Costas en esta instancia 

a cargo de Porvenir S.A. a favor de la demandante. agencias en derecho se señalan 

en la suma de $580.000. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la 

cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del Código 

Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, $139´200.000, para el 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado por 

el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose del 

demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente lo 

perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo 

en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer 

grado.   
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Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la demandada, en la 

condena impuesta en ambas instancias, relacionada solo con el retroactivo de la 

pensión de sobreviviente reconocido, toda vez que, respecto a este concepto se 

limitó la inconformidad del recurso de apelación de la entidad demandada, el que 

asciende a $8.543.035; cifra que, no supera la cuantía señalada en la norma. 

 

Lo anterior indica que no tiene derecho la parte recurrente a que el proceso sea 

revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA SEGUNDA DE 

DECISIÓN LABORAL, NO CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de casación interpuesto por la 

demandada, contra el fallo proferido. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS  

 

LOS MAGISTRADOS 

 

 

      

CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 

 

 

HUGO ALEXÁNDER BEDOYA DÍAZ  

 

 

 

 

MARTHA TERESA FLÓREZ SAMUDIO      

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados No. 018 del 05 de febrero de 2024 

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/161 
 


